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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

Comisión proYinciitl.
Sesión de 11 de abril de 1896.
En la ciudad de Logroño, á once de 

abril de mil ochocientos noventa y 
seis, y hora de las nueve de la ma­
ñana, se reunieron bajo la presiden­
cia del Sr. D. Valentín Negueruela, 
por indisposición de D. Manuel Ruiz 
Diaz, los

IlipiitadoM
Sres. Llórente

» Martínez Adán
Secretario interino.

Sr. Eguíluz.
Facultativo».

Don Julio Redondo
» Donato Hernández

Talladore».
Don Francisco Callo 

n Pío Amelivia
l>i»cor<lia.

Don Arturo Anglada
Leída el acta de la anterior fué 

^-probada.
CASTAÑARES.

f¿eenipla.:^o de /896.
Número L Escolástico del Río 

Nartinez. Alegó defecto físico. No 
80 presentó á reconocimiento por ha­
blarse enfermo. Se acordó ordenar al 
Alcalde participe el día en que se 
halle restablecido.

Núm. 3. Víctor Rioja Terán. Re­
conocido y considerado útil, se lo 
declaró soldado sorteable.

Núm. 5. Cándido Para Dueñas. 
Reconocido, fué declarado inútil.

/895.
Número 3. Norberto Bañares La- 

meda. Reconocido, fué considerado 
inútil.

/894.
Número 3. Pelegrín Valgañón 

Moneo. Procesado. Se acordó pedir 
noticias del estado de la causa.

CIHURl. 
/896.

Número 3. Román Amutio Te­
rán. Reconocido y considerado in­
útil con arreglo al caso 2.®, art. 63 
de la ley, se le declaró excluido to­
talmente del servicio militar.

CASAL.4RREINA. 
/896.

Número 3. Ciríaco Rueda del 
Campo. Voluntario en el Batallón 
Cazadores de la Habana. Se acordó 
reclamar certificado de existencia.

Núm. 4. Pedro Itérez García. 
Alegó tener un hermano en activo. 
Se acordó ordenar al Alcalde parti­
cipe el nombre del hermano y Cuer­
po en que sirve.

Núm. 10. Servando Mena He­
rreros. V^oluutario en el regimiento 
de San Marcial. Se acordó reclamar 
certificado de existencia.

/89.Ï.
Número 6. Juan Rueda Jimé­

nez. Se expuso por el Comisionado 
que ha sido declarado en el Cuerpo 
excluido temporalmente como corto 
de talla. Se acordó interesar al señor 
Coronel de la zona, se sirva manifes­
tar el estado del expediente.

/89i.
Número 14. Demetrio Moral Alar- 

cia. Preconocido, fué declarado in­
útil.

/895.
Número 3. Nemesio Dorado Mar- 

dones. Reconocido, fué declarado 
inútil.

CUZCÜRRTTA.
/896.

Número 1. Juan Bautista Serral- 
de Santa María. Reconocido y con­
siderado inútil con arreglo al caso 
2.®, art. 63 de la ley, se le declaró 
excluido totalmente del servicio mi­
litar.

Núm. 2. Rosillo Arce del Val. 
Alegó tener un hermano en activo. 
Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

Núm. 10. Jenaro Corcuera Jun­
quera. Alegó tener un hermano en 
activo:

Resultando tiene otro hermano que 
cumple 17 años el día 4 de diciem­
bre próximo.

Vista la regla 11.*, art. 70 déla 
ley do Reclutamiento, se acordó de­
clararle soldado sorteable.

Núm. 11. Faustino Irurita Cár­
camo; y

Núm. 12. Narciso del Val Ru­
bio. Reconocidos, fueron declarados 
inútiles.

Múm. 13. Eloy Junquera Sala- 
zar.Alegó tener dos hermanos en el 
Ejército. Se acordó reclamar certifi­
cado de existencia de ambos herma­
nos.

/895.
Número 1. Romualdo Izquierdo 

Puente. Alegó ser hijo único en sen­
tido legal de viuda pobre, y fué de­
clarado soldado sorteable con recla­
mación:

Resultando que dicho mozo tiene 
otro hermano de madre llamado Ma­

nuel Loza, que cumple 17 años el 
día 22 de mayo próximo:

Considerando que la edad de los 
padres, abuelos ó hermanos, se ten­
drá por cumplida cuando deba serlo 
dentro del año del reemplazo.

Vista la regla 11.*, art. 70 déla 
ley de Reclutamiento, se acordó de­
clararle soldado sorteable.

FONCEA. 
/894.

Número 1. Raimundo Hernáiz 
Castillo. Reconocido, fue declarado 
inútil.

FONZALECHE. 
/895.

Número 4. Raimundo Cameno 
I Hierro. Alegó tener un hermano en 

activo. Se acordó reclamar certificado 
de existencia.

Num. 7. Andrés Valgañón Aya- 
la. Expuso la misma excepción que 
el anterior. Se adoptó igual acuerdo.

/895.
Núm. 3. Lucio Martínez Ameyu- 

go. Medido, fue declarado cortopara 
activo.

GALBÁRRULI.
/894.

Número 1. Pedro Sandoval Riaño. 
Reclamada la talla de activo que al­
canzó ante el Ayuntamiento. Medido 
ante la Comisión y alcanzando la de 
1‘575 metros, se le declaró soldado 
sorteable.

Se retiró el Sr. Eguíluz y pasó á 
actuar como Secretario el Sr. Blanco.

HARO.
i 896.

Núm. 4. Alejandro Galán Ro­
drigo. Alegó tener un hermano en 
activo. Se acordó reclamar certifica­
do de e.xistencia.



Núm. 5. Anastasio Bastida Ma­
tate. Expuso la misma excepción 
que el anterior. Se adopto igual 
acuerdo.

Num. 7. Agustin Ruiz Gonzá­
lez. Reconocido y considerado inútil 
con arreglo al caso 2.°, art. 63 de la 
ley; se le declaró excluido totalmen­
te del servicio militar.

Núm. 8. Angel Dávalos Castro. 
Alegó defecto físico y no se presentó 
al reconocimiento.

Núm. 27. Felipe Zuazo Suso. 
Alegó tener un hermano en activo. 
Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

Núm. 37. José González Oses. 
Expuso la misma excepción que el 
anterior. Se adoptó igual acuerdo.

Núm. 39. Juan Francisco Ve­
lâzquez Amigo. Alegó ser hijo único 
en sentido legal de viuda pobre, yfné 
declarado exceptuado:

Resultando tiene un hermano lla­
mado Felipe que cumple 17 años en 
] de mayo próximo, circunstancia 
que priva al mozo de la cualidad de 
hijo único por lo dispuesto en la 
regla 11.*, artículo 70 de la ley, se 
acordó declararle soldado sorteable.

Múm. 40. Julián Martín Mar­
tínez. Alegó tener un hermano en 
activo. Se acordó reclamar certifica­
do de existencia.

Núm. 46. Luciano Jimeno Otero. 
Alegó defecto físico y tener un 
hermano en activo. Reconocido, 

fue declarado útil condicional. Se 
acordó pasara á observación y re­
clamar certificado de existencia.

Núm. 55. Máximo José de Gracia 
y Cariñanos. Voluntario en el Re­
gimiento de Sicilia. Se acordó re­
clamar certificado de existencia.

Núm. 58. Policarpo Merino 
Agüero. Reconocido, fué declarado 
inútil.

Núm. 61. Pío Izarra García. 
Expuso tener defecto físico y no se 
presentó á ser reconocido por hallar­
se enfermo.

Núm. 62. Román Críales Po­
rres. Alegó tener un hermano en 
activo. Se acordó reclamar certificado 
de existencia.

Núm.63. Roque Maruri Agüero. 
Alegó defecto físico. No se pre­
sentó al reconocimiento.

Núm. 73. Teod'jro Goya Sevilla. 
Expuso tener defecto físico y no se 
presentó á ser reconocido.

Núm. 74. Tomás Gómez Berga- 
do. Voluntario en la Comandancia 
de Carabineros de Navarra. Se acordó 
reclamar certificado de existencia.

1893.
Núm.44. Lázaro CampinoBesga» 

Medido, faé declarado corto para ac­
tivo.

189Í.

ITrriola. Reconocido, fué declarado 
infitil.

Victoriano Bañares Rodrigo. Ex­
cluido temporalmente por no haber 
alcanzado en el cuerpo la talla de ac­
tivo. No se presentó á ser tallado.

1893.
Número 24. Eiuardo Larrony 

Ruiz. Alegó ser hijo único en senti­
do legal de viuda pobre y fué decla­
rado exceptuado sin reclamación:

Resultando que un hermano del 
moz3 llamado José, cumple 17 años 
el día 4 de diciembre próximo:

Considerando que si bien las cir­
cunstancias que deben concurrir en 
un mozo para el goce de una excep­
ción han de considerarse con rela­
ción al día 1.* de abril y la edad del 
padre, abuelo ó hermano se tendrá 
por cumplida cuando deba serlo an­
tes de terminar el año del reempla­
zo, precepto establecí lo en la regla 
11.*, art. 70 de la ley de Recluta­
miento:

Considerando que este precepto es 
aplicable para el oaso en que se otor­
gue la excepción como para en el 
que se deniegue:

Considerando que por estas razo­
nes el citado José priva al mozo de 
la cualidad de hijo único no hallán­
dose comprendido por otra parte en 
los demás casos de la regla 1.®, ar­
tículo 70:

Considerando que á tenor de lo 
dispuesto en el art. 82 de la citada 
ley, las Comisiones provinciales pue­
den revisar los fallos de los Ayunta­
mientos aun cuando no se hubiese 
interpuesto reclamación y este pre­
cepto hállase robustecido por la doc­
trina que establece la Real orden de 
L6 de octubre de 1886 inserta en la 
Gaceta de 29 del mismo mes; se acor­
dó declarar soldado sorteable al re­
ferido mozo.

Múm. 37. Felipe Carcedo Alon­
so. Medido, fué declarado corto para 
activo.

Núm. 55. José Viejo Jiménez. 
Visto lo alegado por dicho mozo:

Resultando que fué excluido tem­
poralmente como corto de talla con 
arreglo al caso 2.°, art. 66 de la ley 
de Reclutamiento:

Resultando que en revisión ha al­
canzado la talla de activo:

Resultando que en el presente re­
emplazo expone la excepción de hi­
jo único de padre sexagenario la cual 
no alegó en el año de su reemplazo 
ni otra alguna de las señaladas en el 
art. 69 de la ley:

Considerando no debe estimarse 
continua una excepción cuando co­
mo en el presente c¿rso acontece va­
ría por completo la causa que la mo­
tiva, precepto establecido en la Real 
orden de 8 de junio de 1887 inserta 
en la Gaceta de 28 del mismo: se 
acordó declarar soldado sorteable al 
referido mozo.

Medidos, fueron declarados cortos 
para activo los mozos:

Núm. 62. Julián Pombo é Isasi;

Medidos, fueron declarados cortos 
para activo los mozos:

Núm. 12. Francisco Campo Sa­
lazar; y

Núm. 30. Matías García Dueñas.
Núm. 40. Rogelio Villaverde

Y núm. 75. Mariano Casado Vi- 
rumbrales.

Se retiró el Sr. Blanco y pasó á 
actuar como Secretario el Sr. Egui- 
luz.

OCIIANDURI.
1893.

Númoro 3. Elias Marrón Gutié­
rrez. Reconocido, fué declarado in­
útil .

OLLAURI.
1896.

Número 7. Vicente García Orive, 
alegó tener un hermano en activo. 
Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

/894.
Número 6. Fructuoso Martínez 

Castillo. Alegó tener un hermano 
en activo. Se acordó reclamar certi­
ficado de existencia.

TIRGO. 
/896.

Número 3. Juan Cruz Lafuente 
Madariaga. Extinguiendo condena. 
Se acordó reclamar testimonio de la 
sentencia .en su parte dispositiva.

Núm. 4. Severiano Díaz Conde. 
Alegó ser hijo único de padre impe­
dido y pobre y fué declarado solda­
do sorteable con reclamación. Reco­
nocido el padre fué considerado ap­
to para el trabajo:

Considerando no tiene aplicación 
lo dispuesto en el apartado 1.“, regla 
6.“, art. 70 de la ley de Recluta­
miento, se acordó declararle soldado 
sorteable.

Núm. 5. Diodoro Fresno Martí­
nez de Salinas. Reconocido y consi­
derado inútil con arreglo al caso 2.®, 
art. 63 de la ley, se le declaró exclui­
do totalmente del servicio militar.

/893.
Medidos, fueron declarados cortos 

p .ra activo los mozos:
Número 1. Policarpo Martínez 

Martínez; y
Núm. 3. Faustino Serrano Díaz.
Núm. 8. Millán Conde Barcenas, 

Reconocido y considerado útil, se le 
declaró soldado sorteable.

/894.
Número 5. Hipólito Montes Ba- 

rriocanal. Alegó tener un hermano 
en activo. Se acordó reclamar certi­
ficado de existencia.

/893.
Número 4. Nicasio Urraca Bel- 

tráu. Expuso tener un hermano sir­
viendo por su suerte en el Ejército. 
Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

SAN VICENTE.
/896.

Número 3. Román Cornés Cres­
po. Reconocido, fué declarado in­
útil.
Núm. 5. Ecequiel Martínez Oren­
se. Reconocido y considerado útil, 
se le declaró soldado sorteable.

Núm. 8. Fortunato Monje Ruiz. 

Reconocido y considerado útil, se le 
declaró soldado sorteable.

Núm. 9. Saturnino Pay neta Ri- 
mírez. Alegó ser hijo único de viu­
da pobre, y fué declarado soldado 
sorteable con reclamación. Se acor­
dó conceder tres meses do término 
para ampliar el expediente.

Núm. 11. Pedro Bastida Velan- 
dia. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 14. Simón Telia Alcalde. 
Reconocido, fué declarado útil con­
dicional.

Núm. 17. Melquíades Payueta 
Martínez. Alegó ser hijo único de 
padre pobre ó impedido para traba-

Resultando que el Ayuntamiento 
abandona el fallo á la decisión de la 
Comisión provincial por estimar que 
el defecto del padre no se halla com­
prendido en la clase 1.* del cuadro 
de exenciones físicas:

Considerando que tan solo se tra­
ta de determinar si el padre es im­
pedido ó apto para el trabajo y no 
de fijar si es útil ó inútil para el ser­
vicio, lo cual tan solo se refiere á los 
mozos y no á los padres de estos, 
abuelos ó hermanos:

Considerando que los Ayunta­
mientos deben fallar las excepciones 
de los mozos sin dejar el punto á la 
decisión de la Comisión provincial, 
precepto establecido en el apartado 
2.*, art. 78 de la ley de Recluta­
miento; se acordó devolver el expe­
diente al Alcalde ordenando al Ayun­
tamiento lo siguiente:

1 .® Que el padre del mozo sea su­
jeto á un reconocimiento facultati­
vo y en él se determine si es apto ó 
impedido para el trabajo.

2 .® Que en vista de la declara­
ción que se haga y del expediente 
que se devuelve el Ayuntamiento re­
suelva definitivamente la excepción.

3 .® Que el acuerdo se notifique á 
los interesados para que si lo esti­
man conveniente reclamen ante la 
Comisión, y

4 .® Que dicho expediente en 
unión del dictamen facultativo y co­
pia del acuerdo se remitan á esta 
Comisión provincial.

/893.
Número 4. Claudio Bustamante 

Blanco. Medido, fué declarado cor­
to para activo.

Núm. 17. José María Aguiriano. 
Reconocido, fué declarado inútil.

Niim. 24. Primitivo Reciña Mi- 
tarte. No se presentó á ser tallado.

/894.
Medidos, fueron declarados cortos 

para activo los mozos:
Número 9. Francisco Campo 

Martínez, y
Núm. 10. Francisco Monje Ruiz.

/893.
Número 1. Leoncio Pérez Iba- 

rroudo. Aledido, resultó corto pr-fs. 
activo.



ti í

SAN ASENSIO.

1800.

Número 1. Feliciano Castro Ber- 
gado. zMegó tener nn hermano en el 
Ejército. Se acordó reclamar certifi­
cado do existencia.

Núm. 3. Gregorio Cainaño Lo­
za. Reconocido y considerado inútil 
con arreglo al caso 2.°, art. 63 de la 
ley' se le declaró excluido totalmen­
te del servicio militar.

Núm. 5. José García Gómez. 
Alegó defecto físico. No se presenta 
á reconocimiento.

Núm. 6. Benito Sánchez Alonso. 
Expuso tener un hermano en el Ejér­
cito. Se acordó reclamar certificado 
de existencia.

Núm. 11. Manuel Metola Rojas. 
Reconocido^ fué declarado útil con­
dicional.

Núm. 14. Agapito Negueruela 
Amilburo. .Alegó ser hijo único de 
viuda pobre. Se acordó reclamar 
certificado de defunción do un her­
mano del mozo fallecido en Corrales 
(S.intandcr) á su regreso de la Isla 
de Cuba en cuyo Ejército sirvió en 
el Batallón Cazadores de Barbastro.

Núm. 15. Francisco López Viz­
carra. A legó, tener un hermano en 
activo. So acordó reclamar certifica­
do de existencia.

Núm. 21. Martín Espinosa Gal- 
deano. Expuso la misma excepción 
que el anterior. Se adoptó igual 
acuerdo.

Núm. 23. Gonzalo Sánchez Ló­
pez. Medido ante el Ayuntamiento, 
alcanzó la talla de l‘5OO metros. Ale­
gó ser hijo ú iico de padre impedido 
y pobre y fué desestimada la excep­
ción. Protestada la talla y fallo del 
iVyuntamiento. Reconocido el pa­
dre ante esta Comisión, fué declara­
do impedido para el trabajo. Medido 
el mozo, resultó con la talla de 1‘493:

Considerando que los extremos de 
la excepción se hallan probados:

Considerando que el mozo se ha­
lla comprendido en el caso 3.®, ar­
tículo 63 de la ley, se acordó revo­
car el fallo del Ayuntamiento otor­
gando al mozo la excepción y decla­
rarlo excluido totalmente del servi­
cio militar.

Núm. 25. Eloy Torrecilla Ima­
na. Alegó defecto físico y no se pre­
sentó á ser reconocido.

/804.

Número2. Benigno Camaño Lo­
za. Alegó ser hijo único de viuda po­
bre y fué declarado soldado sortea- 
ble con reclamación. Reconocido un 
hermano del mozo fué declarado im­
pedido:

Considerando que los demás ex­
tremos de la excepción se hallan pro­
bados:

Vistos el caso 1.®, art. 69, caso 2.“, 
regla 1.“, apartado l.“, regla 6.*, 7.“ 
y 8.”’del 70, se acordó declarar al mo­
zo recluta en depósito.

/805.

Número 1. Juan José Pérez Or­

tega. Medido, fué declarado corto 
para activo.

Núm. 5. Eusebio Olalla Ruiz. 
xAlegó tener un hermano en activo. 
Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

Núm. 14. Bernabé Gómez Gar­
cía. Expuso la misma excepción que 
el anterior. Se adoptó igual acuerdo.

Núm. 15. Gervasio Rojas López. 
En el mismo caso que el anterior. Se 
adoptó igual acuerdo.

Núm. 22. Juan Cruz López Sán­
chez. Aledido y alcanzando la talla 
de 1‘565 metros, se le declaró solda­
do sorteable.

Núm. 27. Iliginio Ceniceros Ji­
ménez. Alegó mantener á una her­
mana huérfana, y fué declarado sol­
dado sorteable con reclamación:

Resultando que la hermana tiene 
17 años de edad y no es impedida 
para el trabajo, se acordó confirmar 
el fallo del zV y untamiento, y decla­
rar al mozo soldado sorteable.

TREVIANA. 

/800.

Número 8. Pedro Alonso Ruiz. 
Reconocido fue declarado útil con­
dicional.

Núm. 10. l’edro RuizTorrecilla. 
Alegó tener un hermano en activo. 
Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

Núm. 11. Pedro Alonso Ozalla 
Ortiz. Expuso igual excepción que 
el anterior. Se adoptó igual acuerdo.

VILLALBA.

/800.

Número 1. Melitón Ortiz Zárate 
y'Arce. Alegó tener un hermano en 
activo. Se acordó reclamar certifica­
do de existencia.

BRIÑAS. 

/804.

Número 2. Domingo Arce Gar­
cía. Reconocido, fué declarado in­
útil.

BRIONES. 

/800.

Número 16. Pío Ignacio Salazar 
Domínguez. Medido y alcanzando la 
talla de 1 ^520 metros, se le declaró 
excluido temporalmente del servicio 
militar.

Núm. 19. Celedonio Calvo Ruiz. 
Medido y alcanzan lo laUlla de P496 
metros, se le declaró excluido total­
mente del servicio militar.

Núm. ‘24. Valentín NanclaresPe- 
ñafiel. Protestó la talla alcanzada 
ante el Ayuntamiento. No so presen­
tó á ser tallado por hallarse enfer­
mo. Se acordó ordenar al Alcalde 
participe el día en que se halle res­
tablecido.

/805.

Número 3. Ijisardo García Eíaz. 
Medido, fué declarado corto para ac­
tivo.

Reconocidos, fueron declarados in­
útiles los mozos:

Núm. 9. Epifanio Suso Ruiz; y 
Núm. 18. Venancio Calvo Riaño.

CANALES. 
/805.

Número 3. Manuel Hernáiz Pé­
rez. Util condicional. Reconocido, 
fue declarado inútil.

CAMPROVÍN. 
/800.

Número 1. Benigno Prado Pini- 
llos. Util condicional. Reconocido, 
fué declarado inútil.

Núm. 3. Francisco Anguiano Vi­
llar. En el mismo caso que el ante­
rior. Reconocido,fuédeclarado inútil.

BALARÁN. 
/800.

Número 4. Gregorio García Uru- 
fiuela. Util condicional. Reconocido, 
fué declarado inútil.

BAÑOS DE RÍO TOBÍA. 
/800.

Nómeroll. AndrésNeila Fraile 
Uruñuela. Util condicional. Recono­
cido, fué declarado útil.

Se levantó la sesión.—El Secre­
tario interino, F. GaloEguíluz.

Delegación de " '

CLASES PASIVAS

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Depositaría-pa­
gaduría de Hacienda de esta pro­
vincia, pueden presentarse á per­
cibir la mensualidad corriente en 
los días y por el orden que á con­
tinuación se expresan de nueve y 
media de la mañana á doce y me­
dia de la tarde.

Día 1."

Remuneratorias, exclaustrados, 
cesantes y jubilados.

Días 2 y 3.

Retirados de Guerra y Marina.

Días 4 y 5.

Montepío militar y civil.

Día 7.

Todas las nóminas sin distinción, 
y retenciones.

Logroño, 26 de agosto de 1896. 
—El Delegado de Hacienda, Agus­
tín F. Ramos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

LOGROÑO

Año de 1896. Mes de ayosto.

2.“ semana.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de extracción y zarandeo 
de grava efectuados en Fuenma­
yor con destino al arreglo de 
paseos, ejecutadas por adminis­

tración bajo la dirección del se­
ñor Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 14 del 
corriente mes, que sepublicaenel 
Boletín oficial en cumplimien­
to de lo que prescribe el artículo 
166 de la ley Municipal vigente.

Peseta*. Cíate.

Por G jornales al peón Salva­
dor Aguado, á 1‘75 pesetas. . 10 50

Por id. id. al id. Esteban Gri- 
jalba, á id. id  10 50

Por id. id. al id. Juan La­
rios, á id. id   . 10 50

Por id. id. al id. Victoriano 
Garaleta, á id. id  10 50

Por id. id. al id. Julián Polo, 
áid. id. . ....... 1050

Por 4 id. al id. Salustiano 
Buirre, á id. id  7 »

Por 6 id. al id. Ruperto Ro­
dríguez, á id. id 10 50

Total................................70 »

Importa esta nótala cantidad de 
setenta pesetas.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de limpieza de las alcan­
tarillas.

PesetM. Cénti.

Por 4‘50 jornales al peón 
Marcos Guerra, á 3‘50 pesetas. 15 75

Por 2‘50 id. al id. Facundo 
Ezquerro, à id. id  8 25

Por 4‘50 id. al id. León Ruiz, 
á id. id  15 75

Por id. id. al id. Gabino Ri­
vas, á id. id 15 75

Por id. id. al id. Pedro Mar­
tínez, á 1‘75 id........................... 7 87

Por 4‘25 id. al id. Félix Ruiz
Aguirre, á G id........................... 25 50

Total........................... 88 87

Importa esta nota la cantidad de 
ochenta y ocho pesetas ochenta y 
siete céntimos.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de instalación de aguas 
potables en la calle de Espar­
tero.

' Pesata*. Cent».

Por 2 jornales al peón Felipe 
Marín, á 1‘75 pesetas. ... 3 50

Por id. id. al id. Francisco 
Sancho, á id. id......................... 3 50

Por 3 id. al id. Baldomcro 
Guillen, á id. id......................... 5 25

Por 2 id. al id. Marcial An­
gulo, á id. id............................... 3 50

Por 3 id. al id. Severiano 
Guillen, á id. id  5 25

Por 2 id. al id. Saturio San 
Vicente, á id. id......................... 3 50

Por id. id. al id. Pascual Mar­
tínez, ó id. id.............................. 3 50

Por 1 id. al id. LorenzoRuiz, 
á id. id......................................... 1 75

Total. . 29 75
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«E LOGRt^a-niuieitA sección.
RELACION de los pastos cuyo aprovechamiento en los montes públicos de esta provincia, ha sido autorizado por Real orden fecha 30 de julio último, debiendo verificarse con sujeción á los 

pliegos de condiciones insertos en el Boletín oficial. CONCLESIÓN. (Véase el Boletín núm. 19-).

NOMBRES

PUEBLOS

1 DE LOS

.MONTES

GANADOS

CLASE NÚMERO

TASACIÓN

Pesetas

ÉPOCA
EN QUE HAN DE VERIFICARSE LOS 

aprovechamientos.

CONCEPTO

EN QUE SE CONCEDEN.

OBSERVACIONES

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

[Lanar 300 75 Para el ganado lanar y cabrío, el
^Cabrío 70 140 tiempo que se fije en la licencia.

Villanueva.................. Montehón. . ..Vacuno 30 60 Para el vacuno y mayor, según eos-
/Mayor 20 20 tumbre.
Cerda 30 30 Para el de cerda, tiempo de monta-

/Lanar 200 50 ñera.
\Cabrio 80 160

Idem............................ Ollano. . . ./Vacuno 30 60
/Mayor 20 20
(Cerda 30 30
^Lanar 400 100

Villoslada................... El Antiguo. . ./Cabrío 50 100
(Vacuno 50 100

Idem............................ El Rebollar. . \ Vacuno 
0 Mayor

100
50

200
50

Idem............................ La Matanza. . . .¡Lanar 600 200

Idem............................ Moniano. . ^Lanar 
‘/Cabrío

200
1 50

50
100

(Lanar 200 50
Idem............................ ?Jontes Madres. . .jCabrio 150 300

(Vacuno 50 100
(Lanar 200 50

Idem............................ El Sabucal.. . ./Cabrío 150 300
(Vacuno 50 100

Idem............................ La Tembleda. . ^Lanar 
‘jCabrío

200
50

50
100

Idem............................ líumbría de V alde-^Ijanar 200 50
blasco. . .(Cabrío 40 80

Acotadas las superficies que se detallan en las actas de acota­
mientos que obran en los archivos respectivos de las Secre­
tarías de los Ayuntamientos condueños de los montes, más las 
que fueren incendiadas en lo sucesivo, las aprovechadas por 
roza desde el año 1890 y las propuestas para el presente plan.

Logroño 10 de agosto de 1896.—El Ingeniero Jefe, Francisco Manso.


